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Señores:  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E.                           S.                           D.-  
 
 
RAD: 2020-00455-00 
DTE: ANNY YULIETH GARCIA GARCIA  
DDO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.462.610 de Cúcuta y T.P.  56675 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
apoderado judicial de la sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD
COOPERATIVA, demandada en el asunto de la referencia, con mi acostumbrado respeto, concurro,
ante el Despacho a su digno cargo, para descorrer el traslado de la Demanda 

DOMICILIOS PROCESALES 
 
La parte demandante las tienen relacionadas en el proceso.  
 
El suscrito apoderado en la avenida 0A No. 12-05 Ofc. 108 Edf. INGRID  de la ciudad de Cúcuta 
 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA 
C.C. No. 13.462.610 de Cúcuta 
T.P. No. 56.675 DEL C.S.J. 
 
 

De: HUMBERTO LEON HIGUERA <leonjaimenueve@hotmail.es> 
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 5:27 p. m. 
Para: Jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co <Jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: serviciosfronterasas@gmail.com <serviciosfronterasas@gmail.com>; carrosa68@hotmail.com
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<carrosa68@hotmail.com> 
Asunto: RV: RAD: 2020-000455-00 DTE: ANNY YULIETH GARCIA
 
  
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Ciudad. 
 
 
Referencia: RADICADO: 2020-00455-00 
DEMANDANTE. ANNY YULIETH GARCIA  
DEMANDADO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA, mayor de edad, vecino y residente de esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 13.462.610  de Cúcuta, con T. P. 56.675   del C. S. de la J.,
obrando como apoderado de la sociedad demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, establecimiento comercial legalmente
constituido, con domicilio principal en Bogotá, por medio del presente escrito me permito
solicitar al señor Juez, se me notifique por conducta concluyente dentro del proceso de la
referencia, conforme al poder que anexo.   
 
Igualmente allego copia del mensaje de datos mediante el cual la aseguradora remite poder al
suscrito, a través de la dirección de notificaciones judiciales de la misma.  
 
Agradezco al despacho acceder a mi solicitud.  
 
Anexo poder para actuar y certificación  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA 



 
 

 

 

 

 
Señores:  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E.   S.   D.-  
 
 
RAD: 2020-00455-00 
DTE: ANNY YULIETH GARCIA GARCIA  
DDO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.462.610 de Cúcuta y T.P.  56675 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la sociedad ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA, demandada en el 
asunto de la referencia, con mi acostumbrado respeto, concurro, ante el Despacho a 
su digno cargo, para descorrer el traslado de la Demanda en los siguientes términos: 
 

1.  A LOS HECHOS: 
 
1.1. Al HECHO PRIMERO: No le consta a mi representado lo manifestado en el 

hecho, el mismo involucra extremos negociables ajenos a mi representada y 
es a ellos a quienes les puede constar tal información nos atenemos a lo que 
se pruebe.   
 

1.2. AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representado, que lo pruebe. 
  

1.3. AL HECHO TECERO: No le consta a mi representado, que lo pruebe. 
 

1.4. AL HECHO CUARTO: Es cierto conforme a la documental anexada con la 
demanda. 
 

1.5. AL HECHO QUINTO: No me consta debe probarlo, no es un hecho es una 
afirmación que hace el apoderado del demandante.   
 

1.6. AL HECHO SEXTO: No me consta debe probarlo. 
 

1.7. AL HECHO SEPTIMO: No me consta debe probarlo, no es un hecho es una 
afirmación que hace el apoderado del demandante.   
 

1.8. AL HECHO OCTAVO: es cierto conforme obra en la documental anexa con 
la demanda. 
 

1.9. AL HECHO NOVENO: No me consta debe probarlo, no es un hecho es una 
afirmación que hace el apoderado del demandante.    
 

1.10. AL HECHO DECIMO: No me consta lo afirmado en el hecho, debe probarlo. 
 

1.11.  AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta lo afirmado en el hecho, 
debe probarlo. 
 

1.12.  AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto lo afirmado en el hecho, el 
señor JESUS ULISES, tenia conocimiento de que padecía TBC INTESTINAL, 
causada a consecuencia de una TBC PULMONAR por él sufrida, padecimiento 
que le había sido diagnosticado un año atrás, sin tratamiento.   



 
 

 

 

 

 
1.13. AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto, conforme a la documental 

allegada al proceso.  
 

1.14. AL HECHO DECIMO CUARTO: No me consta que lo pruebe. 
 

1.15.  AL HECHO DECIMO QUINTO: No me consta que lo pruebe.  
 

1.16.  AL HECHO DECIMO SEXTO:  No me consta que lo pruebe.  
 

1.17.  AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No me consta debe probarlo, no es un 
hecho es una afirmación que hace el apoderado del demandante. 
 

1.18.  AL HECHO DECIMO OCTAVO:  No me consta que lo pruebe.  
 

1.19.  AL HECHO DECIMO NOVENO:   No es un hecho es una afirmación que 
hace el apoderado de las demandantes, debe probarlo.  
 

1.20. AL HECHO VIGESIMO:   No me consta que lo pruebe. 
 

1.21. AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No me consta debe probarlo, no es un 
hecho es una afirmación que hace el apoderado del demandante. 
 

1.22.  AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO:  No me consta debe probarlo, no es un 
hecho es una afirmación que hace el apoderado del demandante.   
 

1.23. AL HECHO VIGESIMO TERCERO:  No me consta que lo pruebe. 
 

1.24.  AL HECHO VIGESIMO CUARTO:   No me consta que lo pruebe. 
 

1.25.  AL HECHO VIGESIMO QUINTO:   No me consta que lo pruebe. 
 

1.26. AL HECHO VIGESIMO SEXTO:   No me consta que lo pruebe. 
 

2. A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo totalmente a las pretensiones de la demanda por no tener un fundamento 
jurídico legal que las respalde y para aniquilarlas propongo las siguientes excepciones: 
 
2.1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL DEMANDADO. 

Existen ciertas agrupaciones que se preocupan por el bienestar de las personas 
que los integran, tal es el caso de una empresa, una asociación de abogados, 
club social, etc. Para ellos existe el producto de vida grupo ofrecido por las 
compañías de seguros. 

El producto de vida grupo otorga el beneficio de protección para la vida o integridad 
física de un grupo de personas residentes en el territorio colombiano, que mantengan 
con el tomador del seguro (empresa, asociación, club) una relación estable, siempre 
y cuando el grupo no se haya conformado con la única finalidad de tomar el seguro. 
Para las empresas, ésta es una solución que protege el capital más importante de la 
empresa : sus trabajadores. 

Esta póliza contempla unas exclusiones, que de generarse establecen que no habrá 
lugar a afectar el contrato de seguro bajo dicha cobertura cuando “1.2. 



 
 

 

 

 

EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE SE 
OTORGA SIN EXCLUSIONES; NO OBSTANTE, EN TODOS LOS CASOS SE 
APLICARAN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 1058 Y 1158 DEL CODIGO 
DE COMERCIO….” 
 
El artículo 1058 del Código de Comercio consagra para el tomador la obligación de 
declarar sinceramente el estado del riesgo y en el seguro de vida grupo deudores 
solamente el acreedor podía ostentar esta calidad, para el momento en que 
sucedieron los hechos, en el caso en particular esta obligación debe ser asumida por 
el asegurado toda vez que solo él podrá declarar en forma fidedigna sobre su estado 
de salud e historia médica, razón por la cual en este tipo de póliza la declaración de 
asegurabilidad será suscrita por el asegurado y no por el tomador. 

Con base en lo anteriormente expuesto podemos concluir que las sanciones 
contempladas en el artículo 1058 del Código de Comercio sí proceden en el caso 
citado por cuanto corresponde al asegurado la obligación de declarar sinceramente 
sobre su estado de salud no existiendo para el tomador del seguro de vida grupo 
deudores, responsabilidad por los hechos o circunstancias declarados y suscritos por 
el deudor en el cuestionario propuesto por el asegurador. 

Sin perjuicio de lo anterior, debemos señalar que eventualmente el acreedor al actuar 
como tomador del seguro de vida grupo deudores será responsable del traslado a la 
aseguradora en forma oportuna y completa de la información suministrada por el 
asegurado en relación con el estado del riesgo. En efecto, esta circunstancia puede 
presentarse cuando la solicitud del seguro ha sido diligenciada y suscrita por el 
acreedor sin tomar en cuenta o sin allegar los datos que el deudor le ha facilitado 
directamente respecto de su estado de salud. 

De acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio se presenta reticencia o 
inexactitud cuando el tomador o asegurado omite declarar hechos o circunstancias 
acerca del estado del riesgo, que de haber sido conocidos por el asegurador al 
momento de contratar, éste se hubiera retraído de celebrar el contrato o lo hubiera 
hecho en condiciones más onerosas. 

La Corte Constitucional, en sentencia número 232 del 15 de mayo de 1997, 
refiriéndose a este tema afirma que ‘‘La carga de declarar correctamente el estado 
del riesgo se incumple por inexactitud o reticencia, es decir, por incurrir en falta de la 
debida puntualidad o fidelidad en las respuestas o el relato, o por callar, total o 
parcialmente, lo que debiera decirse (...)”. 

Por su parte, el tratadista J. Efrén Ossa en su libro ‘‘Teoría General del Seguro” afirma 
que: ‘‘La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 
expuestos, sean relevantes ‘producen la nulidad relativa del seguro’. Generan vicio en 
el consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su declaración de 
voluntad frente al tomador. No importa que aquél no reúna las características que lo 
tipifican a la luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del Código Civil. Se trata, como hemos 
visto, de un régimen especial, más exigente que el del derecho común, concebido 
para proteger los intereses de la entidad aseguradora y, con ellos los de la misma 
comunidad asegurada, en un contrato que tiene como soporte la buena fe en su más 
depurada expresión y que, por lo mismo, se define unánimemente como contrato de 
uberrimae fidei”. 

Ahora, si miramos detenidamente el caso que nos ocupa La COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL SECTOR 



 
 

 

 

 

PUBLICO Y PRIVADO COTRANSFENOR, es el tomador de “una póliza de seguro de vida 
deudores”, cuyo objeto es amparar  a sus afiliados bajo este seguro, para que frente a 
la ocurrencia de un siniestro el seguro realice el pago del valor adeudado, siempre que 
el asegurado cumpla con los requisitos exigidos por la póliza y la normatividad comercial 
aplicable al contrato de seguro”. 
  
La demandante pretende una “indemnización por la presunta materialización del riesgo 
asegurado de MUERTE, a la luz del contrato de seguro de vida suscrito por el señor 
JESUS ULICES GARCIA LEAL, y que para ser beneficiario de la mencionada 
indemnización, es indispensable que además de la ocurrencia del evento, el destinatario 
de la póliza reúna todos los requisitos exigidos “de conformidad con las condiciones 
contratadas por el tomador – que para este caso es la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO 
COTRANSFENOR, y la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia ”  
  
El señor JESUS ULICES GARCIA LEAL ingresó, a la póliza de vida grupo deudores No. 
99400000004 el día 23 de Junio del 2017, “a la póliza de vida grupo con un valor 
asegurado por muerte por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 
30.000.000.00). siendo posteriormente declarada su MUERTE el día 09 de Abril de 
2018, como consecuencia de unas patologías sufrida por fuera de la cobertura de la 
póliza, esto es “PACIENTE DE LA SEXTA DECADA CON ANTECEDENTE DE TBC 
PULMONAR - TB INTESTINAL SIN TRATAMIENTO DIAGNOSTICADO POR 
LAPAROSCOPIA HACE UN AÑO QUE INICIO ENFERMEDAD ACTUAL….”   consignadas 
en la historia clínica del paciente, enfermedades que “conllevaron a la MUERTE del 
señor GARCIA LEAL, razón por la que se objetó el pago de la indemnización pretendida  
  
Conforme a lo expuesto y del análisis de las pruebas allegadas con la reclamación se 
evidenció que el señor JESUS ULICES GARCIA LEAL, padecía trastornos de salud desde 
antes de suscribir la póliza de vida en grupo, consistentes en antecedentes de TBC 
PULMORAR (TUBERCULOSIS) y TBC INTESTINAL, conocida como tuberculosis 
intestinal que es una enfermedad regional, crónica, específica, generalmente 
secundaria a tuberculosis pulmonar avanzada, que mayormente adopta la forma 
localizada en el tejido linfoide ¡leal, con localización frecuente en íleon terminal, 
yeyunoileal, ileocecal y/o peritoneo. 
  
En este tipo de contratos es indispensable la incertidumbre de la ocurrencia del riesgo 
asegurado “y que sea futuro al momento de asegurarlo”.   
  
En consecuencia, no le asiste obligación alguna a la sociedad que represento en el pago 
del amparo reclamado, teniendo en cuenta que no cumple con el requisito de 
subsidiariedad y por tratarse de una pretensión meramente económica, por lo cual 
solicitó al juzgado “abstenerse de condenar” a esa compañía de seguros. 

2.2. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO POR DECLARACION INEXACTA 
O RETICENTE  

Revisado el expediente, podemos darnos cuenta que la póliza de seguro de Vida 
Grupo Deudores No. 994000000004 tiene como objeto proteger los deudores de la 
Cooperativa Multiactiva Cootrasfenor contra los riesgos de Muerte o Incapacidad Total 
y Permanente y cuya realización pueda aparejarle a la Cooperativa un perjuicio 
económico. 
 
El señor Jesús Ulices García Leal firmó la declaración de asegurabilidad para el trámite 
de la obligación financiera No. 2535 Ordinario sin libranza solicitado a la Cooperativa 



 
 

 

 

 

el día 23 de junio de 2017, en la misma manifestó no padecer ni haber padecido 
ninguna enfermedad en los siguientes términos: 
 

“(…) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 
 
1. Ha padecido o es tratado actualmente de alguna enfermedad o incapacidad 
relacionada con lo siguiente? 
 
Corazón: Marcó NO             Enfermedades neurológicas: Marcó NO  
Cáncer  : Marcó NO             Enfermedades hepáticas    : Marcó NO  
Depresión: Marcó NO          Enfermedades Siquiátricas : Marcó NO  
Infección por VIH: Marcó NO      Riñones   : Marcó NO  
Presión Arterial: Marcó NO          Pulmones: Marcó NO  
Diabetes: Marcó NO                   Trastornos mentales: Marcó NO  
Demencia: Marcó NO  
 
2. Ha padecido, padece o es tratado actualmente de alguna enfermedad 
diferente a las del numeral anterior?: Marcó NO 
 
3. Ha tenido o tiene alguna pérdida funcional o anatómica, ha padecido 
accidentes que impidan desempeñar labores propias de su ocupación o sabe 
si será hospitalizado o intervenido quirúrgicamente?: Marcó NO 
 
4. Ha tenido o tiene algún procedimiento no quirúrgico pendiente?: Marcó NO 
(…)”  

 
De acuerdo con lo anterior, se procedió con la revisión de los documentos aportados 
como sustento de la reclamación, entre los cuales está la historia médica emanada 
por la Clínica Medical Duarte, en la que se evidencia que el señor Jesús Ulices 
García  Leal tenía diagnóstico de Tuberculosis Intestinal desde el mes de abril de 
2017 y por lo cual había recibido tratamiento médico, esto antes de solicitar el crédito, 
y con ocasión a esta patología, el estado de salud del Sr. Jesús Ulices García Leal 
desmejoró de tal manera que ocasionó su deceso, por lo que esta situación permite 
afirmar que el asegurado tenía pleno conocimiento de su condición y no la manifestó 
en la declaración de asegurabilidad. 
 
Ciertamente, la Aseguradora asume los riesgos de conformidad con el 
diligenciamiento del cuestionario que considera pertinente para la evaluación del 
riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho formulario debe ser tramitado por 
cada asegurado. El Sr. Jesús Ulices García Leal, presentaba antecedentes 
importantes que complicaron su estado de salud y no los manifestó, esto interfiere 
con el eficaz desarrollo del contrato de seguro, de acuerdo a lo indicado en el artículo 
1058 del Código de comercio, que enuncia: 
 
(…) El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 
asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 
conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido 
a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”   
  
En tanto, el artículo 1039 del mismo código, prevé: 
 
“(…) El seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero determinado o 
determinable. En tal caso, al tomador incumben las obligaciones y al tercero 
corresponde el derecho a la prestación asegurada. (…)”  



 
 

 

 

 

  
Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes 
médicos, indica: 
 
 “(…) Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 
considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las 
sanciones a que su infracción dé lugar. (…)” 
Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 
en la plantea entre otros aspectos el siguiente: 
 

“(…) 9.- El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio 
general de todos los actos mercantiles la «buena fe» de quienes intervienen 
en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se rigen, fuera 
de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la 
naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural». 

 
Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del 
artículo 1058 ibidem, según el cual   
 

[e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro (…) Si la declaración no se hace con 
sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 
igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo (…) Si la inexactitud 
o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será 
nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada 
al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 (…) Las 
sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes 
de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 
circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado 
el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 
Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas 
ni fingimientos, las condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso 
incierto cuya protección se busca. Y si bien la muerte es un hecho ineludible cuyo 
amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a precisar el estado de 
salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta, los términos en que 
responderá si ocurre en su vigencia. 
 
Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el 
«estado del riesgo» al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad 
de provocarla mediante un cuestionario sobre puntos que lo concreten. Incluso, es 
posible que con prelación agote pesquisas o requiera la realización de exámenes y 
pruebas tendientes a establecerlo. 
 
Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimiento 
y que de saberlas la aseguradora incidirían en la relación, ya para abstenerse de 
concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen con la 
«buena fe» exigida y acarrea la nulidad relativa del convenio (...)” 



 
 

 

 

 

 
2.3. LA RETICENCIA EN QUE INCURRIO EL SEÑOR JESÚS ULICES GARCÍA 

LEAL PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO 

Conforme con lo establecido en el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador 
y/o asegurado “está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 
que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”. 

Teniendo en cuenta la disposición transcrita, generalmente, en escenarios judiciales 
para declarar la nulidad relativa de un contrato de seguro se exige sólo demostrar la 
existencia de la reticencia o inexactitud y que el asegurado conocía esas 
circunstancias no informadas lo que para el caso concreto tenemos que es que el 
señor Jesús Ulices García  Leal tenía diagnóstico de Tuberculosis Intestinal desde 
el mes de abril de 2017 y por lo cual había recibido tratamiento médico, esto antes 
de solicitar el crédito, y con ocasión a esta patología, el estado de salud del Sr. Jesús 
Ulices García Leal desmejoró de tal manera que ocasionó su deceso, por lo que 
esta situación permite afirmar que el asegurado tenía pleno conocimiento de su 
condición y no la manifestó en la declaración de asegurabilidad. 

En relación con ello, se considera que el artículo 1058 del Código de Comercio exige 
que también se debe demostrar que la aseguradora de haber conocido esos hechos 
o circunstancias se hubiera retraído de celebrar el contrato o habría estipulado 
condiciones más onerosas. Por consiguiente, si no hay prueba de este hecho no es 
admisible declarar la nulidad relativa del contrato de seguro. 

Ahora bien, podría argumentarse que la existencia de la pregunta en el cuestionario 
da cuenta de la importancia de la información para valorar el riesgo y que una 
respuesta sincera hubiera generado la abstención en la celebración del contrato o 
estipulación de condiciones más onerosas, pero igual eso sigue siendo una presunción 
o conjetura, es decir, no es suficiente, pues en el marco judicial debe demostrarse, 
conforme con las políticas de suscripción o documento equivalente, que en realidad 
esa reticencia e inexactitud generaba un efecto en la celebración del contrato de 
seguro; esto en la medida que el juez tiene la facultad de apreciar en cada caso la 
trascendencia de la omisión o inexactitud y el efecto que hubiera generado la misma 
en el negocio jurídico. 

En ese orden de ideas, se estima que para que se configure la nulidad relativa del 
contrato de seguro y sea declarada por la autoridad judicial deben demostrarse tres 
elementos: (i) la existencia de la reticencia y/o inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que rodean el riesgo; (ii) que eran conocidas por el asegurado, y, (iii) 
que la aseguradora de haber conocido esos hechos o circunstancias se hubiera 
retraído de celebrar el contrato o habría estipulado condiciones más onerosas, 
circunstancias estas que están demostradas en el proceso.   

2.4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR DECLARACION RETICENTE: 
 
Conforme a los argumentos expuestos en las excepciones anteriormente planteadas, 
fundamento esta excepción en el evento en que mi patrocinada en su condición de 
Aseguradora no está llamada a pagar sumas de dinero resultantes del pago del seguro  
 



 
 

 

 

 

En el caso en cuestión es evidente que existió RETICENCIA por parte del tomador del 
seguro, JESUS ULICES GARCIA LEAL, dado que la información ocultada por el 
tomador del seguro si era relevante para suscribir dicho contrato, pues es deber del 
tomador de seguro actuar de buena fe.  
 
La reticencia es una figura jurídica que se puede presentar tanto precontractual como 
contractualmente, “… concepto que refiere al hecho de no decir todo lo que se sabe. 
En efecto, en un contrato de seguro, el asegurado tiene la obligación y el deber de 
informar cabalmente al asegurador sobre las circunstancias que permite evaluar 
precisamente los riesgos, lo cual reviste mayor importancia en los seguros de vida…” 
 

1. Cuando se presenta ésta figura se atenta directamente contra el principio de 
la buena fe, el cual debe de ser respetado tanto por la aseguradora como por 
el futuro tomador, en el momento de diligenciar el formulario de 
asegurabilidad, brindando información que le permita a la compañía 
aseguradora determinar el estado real del riesgo, entendiendo así el contrato 
de seguros como un negocio jurídico cimentado en el principio inviolable de la 
buena fe.  

 
2. Es claro que el tomador del seguro JESUS ULICES GARCIA LEAL no actuó 

de buena fe, pues negó a la aseguradora hechos que eran de su conocimiento, 
ocultando su verdadero estado de salud, por tanto ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, no pudo medir con exactitud el verdadero estado 
del riesgo, por lo que el tomador del seguro fue desleal, y quebranto el 
principio de la buena fe que ocupa un papel protagónico sino el más 
importante en los contratos de seguro.  

 
No se puede desconocer que existe una carga para el asegurador de actuar de buena 
fe y ser diligente en el recaudo de la información sobre las personas que pretenden 
tomar una póliza de seguro, pero ésta no se puede extralimitar en sus funciones y 
pasar por alto la información que se le está brindando, dado que la actitud negocial 
de la parte a asegurar debe de estar guiada por la buena fe, presumiéndose que lo 
plasmado por el futuro tomador en los formularios de asegurabilidad se está 
realizando de forma sincera y por así decirlo es una confesión del estado del riesgo, 
dado que en estos casos solo el futuro asegurado tiene el conocimiento de todos los 
datos relevantes y antecedentes completos y reales, debido al principio de 
confidencialidad que protege las historias clínicas, con fundamento en la Resolución 
1995 de 1999 proferida por el Ministerio de Salud, que en su ARTÍCULO 1, Literal A 
“La Historia Clínica es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el 
cual se registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos 
médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene 
en su atención. Dicho documento únicamente puede ser conocido por terceros previa 
autorización del paciente o en los casos previstos por la ley”,  

 
1. Por tanto a la aseguradora solo le queda esperar que el suscriptor este 

obrando con la máxima trasparencia posible, pues si bien la compañía de 
seguros, trabaja en conjunto con sus médicos y especialistas que tiene a su 
disposición para la evaluación del estado de salud de las personas a asegurar, 
ciertas circunstancias solo son conocidas por el futuro tomador, hechos que 
se encuentran plasmados en las historias clínicas, documentos que como ya 
se dijo gozan de confidencialidad, es por ello que si el tomador de seguros 
está actuando de mala fe, no interesan las motivaciones que llevan a esta 
conducta, los motivos que hayan movido al tomador para comportarse sin 
fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad que a su vez 
propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación que se 



 
 

 

 

 

pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé 
informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir 
el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, 
con intención o con culpa, lo cierto es que la consecuencia de su proceder 
afecta la formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la 
posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz”. 

 
2.5. OBJECIÓN SERIA Y FUNDADA.  

La objeción proferida por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, fue 
seria y fundada pues la misma se basó en circunstancias fácticas y jurídicas que rigen 
tanto a las partes (asegurador y tomador) como a lo intervinientes (asegurado y 
beneficiario) en el contrato de seguro.  

Jurídicamente la objeción se fundamentó con base en que no existe prueba que 
involucre de manera evidente la responsabilidad por parte de la aseguradora en salir 
al pago del seguro, teniendo en cuenta que a la fecha de suscripción del seguro el 
señor JESUS ULICES GARCIA LEAL tenía pleno conocimiento de su estado de 
salud, ya que ser tratado con hipertensión arterial sin mencionar el diagnóstico de RB 
INTESTINAL, es decir, con anterioridad a la declaración de asegurabilidad, de lo cual 
se infiere legítimamente que el asegurado conocía de su real estado de salud y omitió 
informarlo a la aseguradora. 
 
2.6. FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 
 
Al demostrarse fehacientemente que mi defendida no es responsable de la prestación 
alegada por el actor en razón a los argumentos ya expuestos, no está obligada a 
asumir una obligación de la que no es responsable.  
 
2.7. CARGA DE LA PRUEBA:  
 
De conformidad con el Art 1077 del Código de Comercio. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 
caso. Cuantía que no ha sido demostrada La Sala de Casación Civil de la Corle 
Suprema de Justicia con ponencia del doctor César Julio Valencia Copete mediante 
sentencia del 10 de febrero de 2005 (expediente 7173), señaló que la pretensión se 
tornará trustránea si no se logra establecer la responsabilidad civil del asegurado, 
pues este hecho estará en conexión con el otro presupuesto a cargo de la victima 
cual es el de evidenciar que la responsabilidad generada por la acción u omisión de 
aquél está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por o mismo, se reclama 
la indemnización 
 
2.8. INEXISTENCIA DEL AMPARO O COBERTURA COMO CONSECUENCIA 

DE LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 
Fundamento este medio exceptivo con los siguientes argumentos: 
 
De acuerdo a lo expuesto al sustentar la primera excepción de mérito y siendo 
predicable la nulidad relativa del contrato de seguro, de que se trata desde el mismo 
instante de su suscripción y no habiéndose allanado o saneada la nulidad por parte 
de la compañía aseguradora, es claro que no existe amparo, cobertura o seguro 
que pueda ser reclamado por los beneficiarios. 
    



 
 

 

 

 

la nulidad coloca a las partes en el estado anterior a la celebración del 
contrato, pero adicionalmente, en el caso que se debate la ley sanciona al 
asegurado, pues, rescinde el contrato o declara la nulidad relativa de conformidad 
con los términos del art. 1059 del C. de Cio., el asegurador tiene el derecho a retener 
las primas pagadas por el asegurado, retención que hará a título de pena.  
 
Luego; esta excepción también está llamada a prosperar y así pido se declare. 
 

2.9. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMA ALGUNA DE 
DINERO A CARGO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDANTE. 

 

Fundamento este medio exceptivo con los siguientes argumentos: 
 
Como corolario de la existencia de la nulidad relativa del contrato de seguro de que 
se trata esta acción y, por tanto, de la inexistencia del amparo, es la inexistencia de 
la obligación de la compañía aseguradora  demandada de pagar suma alguna a favor 
de los beneficiarios.  Siendo el siniestro la realización del riesgo asegurado, declarada 
la nulidad relativa del contrato de seguro y retrotrayéndose la situación de los 
contratos al estado anterior de su celebración, como resultado de la nulidad y de la 
ausencia de amparo, no genera a cargo de la compañía aseguradora demandada 
obligación alguna de indemnizar o de pagar ni siquiera la obligación de devolver la 
prima pagada.   
 
2.10. NULIDAD ABSOLUTA DEL SEGURO POR CAUSA ILÍCITA EN EL 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA DEMANDADO 
 
El artículo 899 del Código de Comercio señala que:  "La nulidad producida por un 
objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por omisión de algún requisito o 
formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 
consideración a la naturaleza de ellos y no a la calidad o estado de las personas que 
ejecutan o acuerdan son nulidades absolutas.  Hay así mismo nulidades absolutas en 
los actos y contratos de las personas absolutamente incapaces" 
 
En nuestro caso, consideramos que se presenta claramente un vicio que afecta el 
contrato de forma absoluta, pues se obtiene la suscripción de un contrato por parte 
de la Aseguradora con fundamento en reticencias y falsas declaraciones acerca de las 
circunstancias que permitan identificar y apreciar la real extensión del riesgo que 
asumió la Compañía. 
 
Y es que teniendo conciencia el asegurado como la tenía el Señor JESUS ULICES 
GARCIA LEAL de su estado de salud, el cual omitió para que le fuera aprobado el 
seguro, es en nuestro sentir una conducta positiva tendiente a obtener un futuro 
pago, omitiendo las reales situaciones de salud, las cuales contrarían la realidad que 
le fue expuesta a la Compañía al momento de celebrar el contrato de seguro.   
 
Lo anterior conlleva a que se vea modificada, alterada y hasta fulminada la CAUSA 
como elemento que debe permanecer incólume en toda negociación contractual, lo 
que nos lleva a solicitar la declaratoria de la NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO DE 
SEGURO en cuestión. 
 
Siendo la causa elemento esencial de toda contratación, motivo que mueve a 
negociar, y si la Compañía tuvo una realidad distinta a la que va a surgir luego en el 



 
 

 

 

 

tracto del seguro, encontramos que ella tuvo una falsa motivación, atraída por el 
estado de riesgo irreal, lo que al afectar la causa permite invocar la presente nulidad 
absoluta. 
 
Adicional a lo mencionado, encontramos que se encuentran otros argumentos que 
permiten declarar la NULIDAD ABSOLUTA del contrato, por ausencia  del elemento 
CAUSA, ya que además de requerirse que la causa sea LÍCITA, ella ante todo debe 
ser REAL. 
 
Como sustento legal tenemos el artículo 1524 del Código Civil, aplicable por remisión 
del artículo 822 del Código de Comercio, señalando que "No puede haber obligación 
sin causa real lícita; pero no es necesario expresarla... Se entiende por causa el motivo 
que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a 
las buenas costumbres o al orden público". 
 
Lo anterior no se cumple en el contrato subjudice, ya que uno de los contratantes  
sufrió grave error sobre hechos relevantes que constituyen el motivo dominante o 
propulsor para obligarse para con el asegurado careciendo en consecuencia de causa 
real y de validez jurídica el contrato. 
 
2.11. MALA FE DEL ASEGURADO: 
 
Fundamento esta excepción en el hecho de que el señor JESUS ULICES GARCIA 
LEAL, dado el conocimiento de su verdadero estado de salud,  el cual conocía 
perfectamente las implicaciones de la reticencia, ciertamente resulta poco probable 
dado que las reglas generales de la experiencia indican que cuando una persona se 
encuentra enferma, salvo que se encuentre inconsciente, que no es el caso sub-
examine, está pendiente de todos los resultados de las investigaciones que hagan los 
médicos tratantes para establecer su estado de salud, si tenía un conocimiento claro 
si para tales datas se encontraba exámenes especializados y tratamiento desde hace 
ocho años tal como lo reporta su historia clínica,  habría de definir con precisión cual 
era la enfermedad que estaba sufriendo y desde que tiempo atrás venía modificada, 
en forma manifiesta y negativa, su salud. 

En consecuencia, resulta manifiesto que la excepción aquí planteada en ejercicio del 
derecho de contradicción de mi mandante, está llamada a prosperar por cuanto el 
asegurado incurrió en reticencia e inexactitud que da lugar a la declaratoria de la 
nulidad relativa del contrato de seguro en consonancia con el art. 1058 del Estatuto 
Mercantil.  

 
2.12 FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 
 
Al demostrarse fehacientemente que mi defendida no es responsable de la prestación 
alegada por el actor en razón a los argumentos ya expuestos, no está obligada a 
asumir una obligación de la que no es responsable.  
 
2.13. LIMITE DE AMAPAROS Y COBERTURAS  

 
En el evento que se determine que la demandante tiene algún derecho a cargo de mi 
poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA,  y una vez se determine el pago de la indemnización 
debemos tener claro que las condiciones generales de la póliza de Vida en grupo 
suscrita con la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES JUBILADOS Y/O 
PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO COTRANSFENOR, son muy claras 
y con base en ellas, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 



 
 

 

 

 

COOPERATIVA, solo indemnizará hasta por la suma asegurada por intermedio del 
tomador, teniendo en cuenta los siguientes amparos   
 

 AMPARO BASICO DESCRIPCION DE LA COBERTURA VIDA Amparar 
contra el riesgo de muerte a cada uno de los miembros del grupo asegurado, 
incluye SIDA diagnosticado dentro de la vigencia de la póliza.  

 

 AMPAROS ADICIONALES DESCRIPCION DE LA COBERTURA 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE La aseguradora asume el riesgo 
de incapacidad Total y permanente que al ser calificada de acuerdo con lo 
estipulado por la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, sea igual o 
superior al 50%, siempre y cuando el evento generador de la Incapacidad se 
haya dado posterior a la fecha de desembolso del crédito.  

 

 VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL El valor asegurado por persona será el 
equivalente al saldo insoluto de la deuda al momento del fallecimiento, 
entendiéndose por este el saldo de capital, más intereses corrientes, más 
intereses de mora, mas honorarios jurídicos, y todos los demás conceptos que 
hayan sido reportados y sobre los cuales se haya calculado la prima cobrada, 
sin superar en ningún caso la suma de $ 30.000.000 en uno o varios créditos.  

 

 PLAZO Y FORMA DE PAGO Para el pago de la prima LA COOPERATIVA 
deberá reportar mensualmente, dentro de los primeros 15 días posteriores al 
mes reportado, el monto total de la cartera de créditos otorgados (la cual se 
compone por la sumatoria del total de créditos asegurados por los conceptos 
de: saldo de capital, intereses corrientes e intereses de mora), el cual deberá 
ser firmado por las personas autorizadas para tal fin, acompañado del pago 
de la prima liquidada, en caso de no efectuar el pago de inmediato se aplica 
el período de gracia de treinta (30) días calendario, terminado este plazo, sin 
que la prima haya sido cancelada se producirá la terminación automática del 
contrato de seguro por falta de pago de la prima. 

  
 
2.14 LAS INNOMINADAS 
 
De conformidad con el Art. 282 del C.G. P., si de los hechos, las pruebas y demás 
actos del proceso resulta una excepción que extinga lo pretendido, de oficio sírvase 
señor Juez, declararla probada. 
 
Por lo anterior le formulo al señor Juez, la siguiente: 

 
PETICION 

 
Que se declaren probadas las excepciones formuladas y que se exonere a mi 
representado de la responsabilidad que se le endilga, se ordene la terminación del 
proceso, la correspondiente condena en costas a la parte demandante y el archivo 
del expediente. 
 

1. PRUEBAS 
 

Solicito se tengan y practiquen las siguientes: 
 
1.1. DOCUMENTALES  
  

1. Los documentos obrantes en el proceso 



 
 

 

 

 

2. Poder debidamente diligenciado   
3. Correo electrónico mediante el cual se remite poder al suscrito  
4. Póliza de seguro de vida grupo deudores No. 99400000004 
5. Condiciones de la póliza  
6.  Documentos o antecedentes de suscripción de la póliza, es decir slip y 

condiciones para la comercialización de la póliza. 
7. Escrito de excepciones previas  

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Se cite a las demandantes señora ANNY JULIET GARCIA GARCIA Y DORIS 
CECILIA GARCIA, para que absuelvan interrogatorio de parte que verbalmente haré 
en la oportunidad que se fije o en sobre cerrado que haré llegar. 
 
Las demás que su señoría tenga a bien practicar para un mejor esclarecimiento de   
los hechos.  

 
ANEXOS 

Acompaño a este escrito el poder que se me ha conferido para actuar y  documento 
anunciado en el acápite de pruebas. 
 

DOMICILIOS PROCESALES 
 
La parte demandante las tienen relacionadas en el proceso.  
 
El suscrito apoderado en la avenida 0A No. 12-05 Ofc. 108 Edf. INGRID  de la ciudad 
de Cúcuta 
 
 
 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA 
C.C. No. 13.462.610 de Cúcuta 
T.P. No. 56.675 DEL C.S.J. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 
Señores:  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E.   S.   D.-  
 
 
RAD: 2020-00455-00 
DTE: ANNY YULIETH GARCIA GARCIA  
DDO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.462.610 de Cúcuta y T.P.  56675 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la sociedad ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA, demandada 
dentro del proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto, concurro, ante el 
Despacho a su digno cargo y estando dentro de la oportunidad legal prevista, 
propongo la siguiente:  
 

EXCEPCION PREVIA 
 
FALTA DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO POR PASIVO  
 
Fundamento esta excepción en el hecho de que los demandantes solo dirigieron la 
demanda contra la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., olvidando  
que el contrato de seguros que nos ocupa se generó con ocasión de un crédito 
suscrito entre el señor JESUS ULICES GARCIA LEAL y la la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y PRIVADO COTRANSFENOR, quien le otorgó un préstamo y para garantizar 
su pago suscribió un pagaré en blanco con su respetiva carta de instrucciones, al 
mismo tiempo suscribió una póliza de seguros vida grupo deudores con la sociedad 
que represento.  
 
Al respecto, si bien los hechos de la demanda hacen referencia a unas situaciones 
relacionadas con un crédito, su pago y la muerte del deudor principal, las pretensiones 
no hacen relación directa con la sociedad la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO 
COTRANSFENOR que es quien funge como ASEGURADO Y BENEFICIARIO.  
 
Conforme a lo expuesto podemos darnos cuenta que la parte demandada, también, 
debe estar integrada por la sociedad la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO 
COTRANSFENOR, sociedad a quien el causante señor JESUS ULICES GARCIA LEAL, le  
solicitó un préstamo y para garantizar su pago suscribió un pagaré en blanco con su 
respetiva carta de instrucciones, al mismo tiempo suscribió una póliza de seguros de 
vida grupo deudores, asegurando el equivalente al saldo insoluto de la deuda al 
momento del fallecimiento o invalidez,  entendiéndose por este el saldo de capital, 
más intereses corrientes, más intereses de mora, mas honorarios jurídicos, y todos 
los demás conceptos que hayan sido reportados y sobre los cuales se haya calculado 
la prima cobrada, sin superar en ningún caso la suma de $ 30.000.000 en uno o varios 
créditos. 
 
En razón de lo anterior, le solicito al señor Juez, se DECLARE probada la excepción 
previa propuesta, se dicte sentencia anticipada y declare el despacho no agotado en 



 
 

 

 

 

debida forma el requisito de procedibilidad de la audiencia de conciliación extrajudicial 
y se rechace de plano la demanda.    
 
Condene en costas y perjuicios a la parte demandante.  
 
Del Señor Juez;  
 
 
 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA 
C.C. No. 13.462.610 de Cúcuta 
T.P. No. 56.675 DEL C.S.J. 
 
 
 
 
 



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

23:59 23:59

- -
NÚMERO  ELECTRÓNICO

PARA PAGOS
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

SEAS CUCUTA PROMOVEMOS SEGUROS LTDA.

ACLARACIONES

 994000000004  104

TOMADOR

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOTRASFENOR

CALLE 5 # 0-114 BARRIO LLERAS CUCUTA, NTE DE SANTANDER
5750143

NIT 890501820-2

DEUDORES COOTRANSFENOR

 14  3  2018  3  12  2020 1  7  2017  1  7  2018  365

CADF25790D0BFB7F5E

***************0.00 ************0.00 ***************0.00

TORRES AMADO SALOMON                     5664          100

******************0.00

CLIENTE

REIMPRESION

(415)7701861000019(8020)000000000007000475013695

CATEGORIA:  UNICA

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD

AMPARO BASICO DE MUERTE                      30000000.00
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE               30000000.00

TEXTOS POLIZA
EL PRESETE ANEXO SE EXPIDE INCLUSION DE LAS CONDICIONES DE LA POLIZA RENOVACION VIGENCIA 01/07/2017 HASTA
01/07/2018.

AMPARO BASICO DESCRIPCION DE LA COBERTURA
VIDA Amparar contra el riesgo de muerte a cada uno de los miembros del grupo asegurado, incluye SIDA
diagnosticado dentro de la vigencia de la póliza .

AMPAROS ADICIONALES DESCRIPCION DE LA COBERTURA
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE La aseguradora asume el riesgo de incapacidad Total y permanente que al ser
calificada de acuerdo con lo estipulado por la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, sea igual o
superior al 50%, siempre y cuando el evento generador de la Incapacidad se haya dado posterior a la fecha de
desembolso del crédito.

VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL
El valor asegurado por persona sera el equivalente al saldo insoluto de la deuda al momento del fallecimiento,
entendiendose por este el saldo de capital, mas intereses corrientes, mas intereses de mora, mas honorarios
juridicos, y todos los demas conceptos que hayan sido reportados y sobre los cuales se haya calculado la prima
cobrada, sin superar en ningun caso la suma de $ 30.000.000 en uno o varios créditos.

PLAZO Y FORMA DE PAGO
Para el pago de la prima LA COOPERATIVA deberá reportar mensualmente, dentro de los primeros 15 días
posteriores al mes reportado, el monto total de la cartera de creditos otorgados (la cual se compone por la
sumatoria del total de creditos asegurados por los conceptos de: saldo de capital, intereses corrientes e
intereses de mora), el cual deberá ser firmado por las personas autorizadas para tal fin, acompañado del pago
de la prima liquidada, en caso de no efectuar el pago de inmediato se aplica el período de gracia de treinta
(30) días calendario, terminado este plazo, sin que la prima haya sido cancelada se producirá la terminación
automática del contrato de seguro por falta de pago de la prima.

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

TEXTOS CONTINUAN (Ver Textos Poliza).....

FMONTANEZ 0

 475  16
4750136956

 475  16

COOTRANSFENOR

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



   
 
Bogotá D.C, 03 de mayo de 2018  
OBSP-18  - 947-RUI - 6176 
 
 
 
Señores 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOTRASFENOR  
Calle 5 No. 0 – 114 Barrio Lleras 
Tel: (7) 5750143 – 5750042 
info@cootrasfenor.com 
administracion@cootrasfenor.com 
Cúcuta – Norte de Santander 
 
 
     REFERENCIA. POLIZA: VIDA GRUPO DEUDORES 994.000.000.004   
       TOMADOR: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOTRASFENOR    
       ASEGURADO: JESÚS ULICES GARCÍA  LEAL CC 13387426 
       RECLAMACION: No. 475 - 16 - 2018 – 30022 
       AMPARO: AMPARO BASICO DE MUERTE 
 
Respetados Señores. 
 
Con toda atención damos respuesta a su solicitud de afectación del amparo básico de muerte de la póliza de 
seguro de Vida Grupo Deudores No. 994000000004, con ocasión del fallecimiento del señor Jesús Ulices 
García  Leal (Q.E.P.D.) el pasado 09 de abril de 2018. 
 
Sobre el particular nos permitimos informar: 
 
La póliza de seguro de Vida Grupo Deudores No. 994000000004 tiene como objeto proteger los deudores de la 
Cooperativa Multiactiva Cootrasfenor contra los riesgos de Muerte o Incapacidad Total y Permanente y cuya 
realización pueda aparejarle a la Cooperativa un perjuicio económico. 
 
El señor Jesús Ulices García Leal firmó la declaración de asegurabilidad para el trámite de la obligación 
financiera No. 2535 Ordinario sin libranza solicitado a la Cooperativa el día 23 de junio de 2017, en la misma 
manifestó no padecer ni haber padecido ninguna enfermedad en los siguientes términos: 
 
“(…) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 
 
1. Ha padecido o es tratado actualmente de alguna enfermedad o incapacidad relacionada con lo siguiente? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Ha padecido, padece o es tratado actualmente de alguna enfermedad diferente a las del numeral anterior?: 
Marcó NO 
 
3. Ha tenido o tiene alguna pérdida funcional o anatómica, ha padecido accidentes que impidan desempeñar 
labores propias de su ocupación o sabe si será hospitalizado o intervenido quirúrgicamente?: Marcó NO 
 
4. Ha tenido o tiene algún procedimiento no quirúrgico pendiente?: Marcó NO (…)” 

Corazón                          : Marcó NO   Enfermedades neurológicas : Marcó NO 

Cáncer   : Marcó NO Enfermedades hepáticas : Marcó NO 

Depresión          : Marcó NO Enfermedades Siquiátricas : Marcó NO 

Infección por VIH : Marcó NO Riñones : Marcó NO 

Presión Arterial : Marcó NO Pulmones : Marcó NO 

Diabetes : Marcó NO Trastornos mentales : Marcó NO 

Demencia : Marcó NO    
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De acuerdo con lo anterior, se procedió con la revisión de los documentos aportados como sustento de la 
reclamación, entre los cuales está la historia médica emanada por la Clínica Medical Duarte, en la que se 
evidencia que el señor Jesús Ulices García  Leal tenía diagnóstico de Tuberculosis Intestinal desde el mes de 
abril de 2017 y por lo cual había recibido tratamiento médico, esto antes de solicitar el crédito, y con ocasión a 
esta patología, el estado de salud del Sr. Jesús Ulices García Leal desmejoró de tal manera que ocasionó su 
deceso, por lo que esta situación permite afirmar que el asegurado tenía pleno conocimiento de su condición y 
no la manifestó en la declaración de asegurabilidad. 
 
Ciertamente, la Aseguradora asume los riesgos de conformidad con el diligenciamiento del cuestionario que 
considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho formulario debe 
ser tramitado por cada asegurado. El Sr. Jesús Ulices García Leal, presentaba antecedentes importantes que 
complicaron su estado de salud y no los manifestó, esto interfiere con el eficaz desarrollo del contrato de 
seguro, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia: 
 
(…) El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”   
  
En tanto, el artículo 1039 del mismo código, prevé: 
  
“(…) El seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero determinado o determinable. En tal caso, al 
tomador incumben las obligaciones y al tercero corresponde el derecho a la prestación asegurada. (…)”  
  
Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica: 
 
 “(…) Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar. (…)” 
 
Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la plantea entre otros 
aspectos el siguiente: 
 

“(…) 9.- El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los 
actos mercantiles la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los 
acuerdos de voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que 
corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural». 

 
Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 
1058 ibidem, según el cual  

 
[e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 
le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro (…) Si la declaración no se 
hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo (…) Si 
la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que 
la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o 
la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el 
artículo 1160 (…) Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si 



   
el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer 
los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, 
ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente. 

 
Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni 
fingimientos, las condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso incierto cuya 
protección se busca. Y si bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en 
ese evento la obligación se refiere a precisar el estado de salud del asegurado de manera tal 
que se sepan, a ciencia cierta, los términos en que responderá si ocurre en su vigencia. 

 
Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado 
del riesgo» al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla 
mediante un cuestionario sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación 
agote pesquisas o requiera la realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo. 

 
Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimiento y que 
de saberlas la aseguradora incidirían en la relación, ya para abstenerse de concretarla, 
delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y 
acarrea la nulidad relativa del convenio (...)” 

 
En concordancia con lo enunciado en el cuerpo de este comunicado, Aseguradora Solidaria de Colombia 
Entidad Cooperativa, les informa que decide no proceder favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su 
petición y por ende declinar cualquier pago pretendido por la misma, por cuanto el asegurado presentaba 
antecedentes de Tuberculosis Intestinal desde el mes de abril de 2017 y esta enfermedad no fue manifestada a 
la Aseguradora en la vigencia sucesiva del contrato de seguro.  
 
 
Con toda atención, 
 

 
GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 
 
Copia   SEAS CUCUTA PROMOVEMOS SEGUROS LTDA. 
Intermediario:  TORRES AMADO SALOMON - satoamado_2011@hotmail.com 
 
 
Reviso: CACALVO 
Elaboro: JHORTEGON 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  26 de febrero de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1: 6464330
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono para notificación 1: 6464330
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  mediante  Resolución  No.  2439  del  28 de diciembre de 1984, el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
                              CERTIFICA:
Que  por  E.P.  No.  3296  Notaría  41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  24  de  julio  de  2013,  inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el
número  01753454  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre   de:   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA.,  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 15-1804 del 29 de mayo de 2015, inscrito el
16  de  junio  de 2015 bajo el No. 00148097 del libro VIII, el Juzgado
33  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
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de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No. 2014-00622 de Wilson
Sánchez  Chica,  Siella  Chica  de Sánchez contra Diego Esteban Rincón
Forero,   Héctor  William  González  García,  RADIO  TAXI  AEROPUERTO,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0559 del 2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de
mayo  de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
del   Circuito  de  Sincelejo,  comunicó  que  en  el  Proceso  Verbal
Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.  2016-00073-00 de Janner
Rodríguez  Simanca  y  otros  contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,   COOPERATIVA   DE   TRANSPORTE   ESPECIAL   DE
SUCRE-COOPETRAES,  Alberto  Segundo  Peña  Madrid  y Hernando de Jesús
García  Seba,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 951 del 13 de junio de 2016, inscrito el 18
de  julio  de  2016  bajo el No. 00154940 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Cartagena, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual de Alex David Sotomayor Julio
contra   GIOVANNETTI   GIULIANI   INVESTMENTS  S.A.S.,  Cleyber  Ortiz
Palacios,  COOPERATIVA  DE TAXIS Y CONDUCTORES TURISTICOS DE CARTAGENA
y  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9
de  julio  de  2018  bajo  el  No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  que en el Proceso
Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en
el  Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime
Enrique  Neira  Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
el  19  de  septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Montería, comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 923 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175237 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de: Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: MARIA
ANABEIBA   DELGADO   GONZALEZ,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 602 del 01 de abril de 2019, inscrito el 26
de  Abril  de  2019  bajo el No. 00175767 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Sincelejo (Sucre), comunicó que en el proceso
ejecutivo   singular   No.   70001-31-03-005-2019-00026-00  de:  Eyddi
Patricia  Martinez  Gonzalez,  Isaic del Cristo Castro Quiroz, contra:
Miguel   Martinez  Cardenas,  Gerardo  Fernández  Quesada,  AUTO  TAXI
EJECUTIVO  SINCELEJO S.A.S., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el
15  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
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Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 128 del 29 de enero de 2019, inscrito el 30
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179577 del libro VIII, el Juzgado
Primero   Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  del  Cauca),
comunicó  que  en el Proceso Verbal No. 76-109-31-03-001-2018-00124-00
de:  Clara  Inés  Quijano  y  otros,  contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito
el  5  de  Noviembre  de  2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del  Circuito  De  Buenaventura  (Valle del Cauca),
comunicó  que en el proceso responsabilidad civil extracontractual No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos Arturo Rodriguez Velásquez,
Dian  Carolina  Rodriguez  Velásquez,  Luz  Mila  Velásquez Gutiérrez,
Contra:  Luis Ferney Ramirez Ramirez , Juan Carlos Rodriguez Andrade y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31
de  Enero  de  2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá, comunicó que en el proceso
verbal   No.   11001400302320190035800   de:   Eladio   Valero  Patiño
CC.7704667,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  00701  del  12 de febrero de 2020, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
sumario      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
680014003004-2020-00062-00    de:   Rosa   Castellanos   Camargo   CC.
63.312.848,  Contra:  Oscar  Humberto  Guaitero Toloza CC. 13.724.470,
Jorge  Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  representada  legalmente  por  Carlos  Eduardo  Valencia
Cardona  CC.  19.240.545,  la  cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de
Comercio  el  26  de  Febrero  de  2020 bajo el No. 00183418 del libro
VIII.
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Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Micanquer NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   del   acuerdo   cooperativo:  El  objeto  de  solidaria  será
proporcionar  a  sus  asociados,  a  las  entidades  pertenecientes al
sector  de  la  economía  solidaria  y  a  la  comunidad  en  general,
servicios  de  seguros  en  diferentes  modalidades, para contribuir a
elevar  el  nivel  económico,  social  y cultural de la persona humana
mediante  la  aplicación  y  practica  de  los  principios  y  valores
universales  de  la cooperación. En desarrollo de su objeto, solidaria
buscara  contribuir  a  la satisfacción de las necesidades económicas,
sociales,  culturales  y  ambientales de las personas vinculadas a sus
entidades  asociadas,  basándose  en  el  esfuerzo  propio  y la ayuda
solidaria,  a  través  de  una  empresa  autogestionada y de propiedad
común,   que   produzca   bienes  y  servicios  de  manera  eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
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hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
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                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
 
Mediante  Acta  No.  052  del  24  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Asociados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020
con el No. 02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mora Navas Gerardo       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon    Escobar     Rodriguez    C.C. No. 000000014221979 
                   Hugo Hernando                                     
 
Tercer Renglon     Arce   Galvis  Miguel    C.C. No. 000000013847407 
                   Ernesto                                           
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Cuarto Renglon     Becerra      Martinez    C.C. No. 000000019392676 
                   Fabio                                             
 
Quinto Renglon     Gomez   Rondon   Jose    C.C. No. 000000017189401 
                   Joaquin                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Vargas  Plaza  Gloria    C.C. No. 000000026574528 
                   Carmenza                                          
 
Segundo Renglon    Puerta  Montero Clara    C.C. No. 000000045488638 
                   Ester Rosa                                        
 
Tercer Renglon     Pinzon  Bahamon  Alba    C.C. No. 000000051831525 
                   Rocio                                             
 
Cuarto Renglon     Leal  Alarcon  Bertha    C.C. No. 000000060338472 
                   Marina                                            
 
Quinto Renglon     Cardona       Montoya    C.C. No. 000000094393508 
                   Norbey                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante Acta No. 50 del 9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    ERNST  &  YOUNG AUDIT    N.I.T. No. 000008600088905
Persona            S A S                                             
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 18 de mayo de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de
2020 con el No. 02572758 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Gonzalez      Sanchez    C.C.  No.  000000052215042
Principal          Giovanna Paola           T.P. No. 74230-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  6299-20  del 9 de julio de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de
2020 con el No. 02586688 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vargas         Guarin    C.C.  No.  000001012319592
Suplente           William Wilfredo         T.P. No. 149277          
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
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presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
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SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
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citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
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términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
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Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
 
                                          Página 15 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2020 Hora: 09:03:22

                                       Recibo No. AB20094417

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20094417502AA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4255 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  7  de noviembre de 2014, inscrita el 10 de diciembre de 2014 bajo
el  No.  0009758  del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a Bisel Adriana Coronado
Vivas  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.838.045 de
Bogotá,  para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Modelia de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de la ciudad de
Bogotá,  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,  expida  y  firme  pólizas  en  los  ramos  que
comercialice  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente  poder. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2540 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  22  de julio de 2015, inscrita el 24 de julio de 2015 bajo el No.
00031593   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darlo Fonseca
Cristancho  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.867.123  de
Bogotá   D.C.,   para   que,   en   su   calidad   de  Coordinador  de
Indemnizaciones  del  Centro de Atención Vehicular en Bogotá, suscriba
y  firme  los  formularios  de  traspaso  y cancelación de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto en
la ciudad de Bogotá.
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Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
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Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
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representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
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Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
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D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
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Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 158 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
registro  No.  00040913  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Orlando  Molano  Rodríguez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.266.192  de Bogotá D.C., para que en su calidad de
coordinador   de  recobros  en  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite con su firma antes las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones   relacionadas  con  la  de  declaratoria  de  pérdidas
totales,  por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:
Para  que  suscriba  formularios  de traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba
formularios  de traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión
de  la  venta de salvamentos y firme los formularios de cancelación de
matrícula  de  automóviles,  en siniestros derivados de pérdida total,
daños  y  hurto.  C)  Contratos  de  compraventa:  Para  que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se derivan del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040914  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a Claudia Casas Matiz identificado con cédula ciudadanía
No.  51.873.780  de  Bogotá  D.C.,  para  que en su calidad de gerente
nacional  de  siniestros  de  automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma
de  objeciones:  Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
aseguradora  bajo  el ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que  solicite  con  su  firma  antes  las  distintas  entidades
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financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  de  declaratoria  de  pérdidas totales, por hurto y daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  resultante de pagos de siniestros por
pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba  formularios de traspaso de
vehículos  a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos
y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de automóviles,
en  siniestros derivados de pérdida total, daños y hurto. D) Contratos
de  compraventa:  Para  que  firme  los  correspondientes contratos de
compraventa  que  se  derivan del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
 
                                          Página 25 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2020 Hora: 09:03:22

                                       Recibo No. AB20094417

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20094417502AA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
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02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
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sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 552 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita  el 4 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No.  00043764  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general, amplio y suficiente a Hector Fernando Cortes Saavedra,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 1.049.609.978 de
Tunja,  para  que  en  su  calidad  de  Coordinador de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la  misma,  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual   contractual   y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000), además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a las.
audiencias  adjudicación  de  los  procesos  de convocatoria pública y
privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Santiago Serrano Pérez identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.026.554.165 de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional
de  abogado  No.  255.447  del Consejo Superior de la Judicatura, para
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que  en  su  calidad  de Profesión Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  a)  Se  notifique  de  cualquier  providencia
judicial  o  administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente
a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa,  con las facultades
expresas  de  notificarse,  recibir,  confesar,  absolver  y/o  rendir
interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos o
tachados   de   falsos,   transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,
renunciar  y  en  general,  adelantar  cualquier  diligencia  que  sea
necesaria  para  dar  fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato
en  defensa  de  los  derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  c) Represento a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  que  trata el
artículo  372  del  Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o
demás  normas que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen,
con  las  facultades de conciliación de que tratan las citadas normas,
así   como   en   todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza
adelantadas  por  cualquier  autoridad judicial o administrativa a las
que  sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
Los  parámetros  de  conciliación  adoptados  por el apoderado deberán
obedecer  a  las  instrucciones  impartidas por escrito para el efecto
por  el Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARÍA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de   que   pueda   ser   revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1286  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  a  Erika  Maria  Estrada Guijo identificada con
cédula  ciudadanía  No.  1.136.880.685  de  Bogotá  D.C., y la Tarjeta
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Profesional  de  abogada  No.  281.687  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que   en  su  calidad  de  Profesión  Abogado  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos: a) Se
notifique  de  cualquier  providencia judicial o administrativa, asuma
la  defensa  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  el  proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación, queja y/o desista de
ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tachados  de  falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
c)  Represento a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  que  trata el artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley  640  de  2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de  que  tratan  las  citadas  normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARÍA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1286 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.390.922 de
Ocaña,  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Alvaro  Hernán  Rodriguez
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Bautista,  identificado con cédula ciudadanía No. 79.539.346 de Bogotá
D.C.  y  la  tarjeta  profesional  de  abogado No. 103.867 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en su calidad de Profesional
Abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos: A) Se
notifique  de  cualquier  providencia judicial o administrativa, asuma
la  defensa  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  el  proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación, queja y/o desista de
ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tacharlos  de falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley  640  de  2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de  que  tratan  las  citadas  normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  a  Ivonne Lizeth Pardo Cadena, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  1.020.754.933  de  Bogotá  D.C.  y la Tarjeta
Profesional   de  abogada  N°  228.786  del  Consejo  Superior  de  la
 
                                          Página 31 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2020 Hora: 09:03:22

                                       Recibo No. AB20094417

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20094417502AA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  profesional  abogado  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos: A) Se
notifique  de  cualquier  providencia judicial o administrativa, asuma
la  defensa  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  el  proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación, queja y/o desista de
ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tacharlos  de falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Procese  y  la  Ley  640  de  2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de  que  tratan  las  citadas  normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  2  de  octubre de 2015, inscrita el 15 de octubre de 2015 bajo el
No.  00032314  del  libro  V,  compareció  Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de Ocaña en
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  del  presente  instrumento público,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a David Ernesto Ramos
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.239.640 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  calidad  de gerente de la Agencia la
Soledad  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
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la  ciudad  de Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercializa  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.
Del  19 de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  26  de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia
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Cardona  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial a Esteban Jiménez Mejía
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587 de Envigado, de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su
calidad   de   abogado   para   ejecutar   los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante cualquier autoridad judicial con
las  facultades  expresas  de  confesar, absolver, interrogatorios y/o
declaraciones,  exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos.
B)  Conciliación:  Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   con  las  facultades  expresas  de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el Artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  Ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  los recursos en la actuación administrativa: Para que
se  notifique de cualquier providencia administrativa regulada por las
Leyes  1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queda, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  26  de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el
Registro  No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Carlos  Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado con cédula ciudadanía
No.  91.289.166  de  Bucaramanga  y portador de la tarjeta profesional
número  99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  para  ejecutar  los  siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
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aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  05  de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el
registro  No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  05  de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el
registro  No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
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amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el
registro  No.  00041898  del  libro V, compareció Carlos Arturo Guzman
Pelaez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
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2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
 
                                          Página 37 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2020 Hora: 09:03:22

                                       Recibo No. AB20094417

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20094417502AA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
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                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 40 # 78 A - 18 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA MODELIA     
Matrícula No.:              01752328
Fecha de matrícula:         6 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 80 A # 24 D - 02                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 42 No. 28 - 01                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     
 
Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de
2000,  mediante comunicación del 19 de junio de 2020 inscrita el 25 de
junio  de  2020 bajo el número 02580784 del libro IX, se reportó la(s)
página (s) web o sitio (s) de internet:
- WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 24 de agosto
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,179,969,161,728
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
Cúcuta 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202000455 

DEMANDANTE.      ANNY YULIETH GARCIA GARCIA 
DEMANDADO.      ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal 
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor HUMBERTO LEON HIGUERA , identificado como aparece al pie de su 
nombre, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  
se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor HUMBERTO LEON HIGUERA , queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier 
diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos 
derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
leonjaimenueve@hotmail.es  
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
HUMBERTO LEON HIGUERA  
C. C. No. 13.462.610 de  
T. P. No. 56675 
 
CUC44220 2020/10/21 
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Señores
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL
Cúcuta
Referencia: RADICADO: 202000455
DEMANDANTE. ANNY YULIETH GARCIA GARCIA
DEMANDADO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E.C
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de
Ibague, obrando en mi calidad de Representante Legal
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente
constituida, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por
la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto,
manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL,
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor HUMBERTO LEON
HIGUERA , identificado como aparece al pie de su
nombre, para que en nombre de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA se notifique y asuma la defensa de la
Compañía dentro del proceso de la referencia.
El doctor HUMBERTO LEON HIGUERA , queda
expresamente facultado para notificarse, recibir,
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir,
reasumir, renunciar y en general para adelantar
cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel
cumplimiento al presente mandato en defensa de
nuestros legítimos derechos e intereses, quien recibe
notificaciones en la dirección de correo electrónico
leonjaimenueve@hotmail.es
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección
de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
Cordialmente,
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial
Acepto el poder,
HUMBERTO LEON HIGUERA
C. C. No. 13.462.610 de
T. P. No. 56675
CUC44220 2020/10/21
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9118892152652451

Generado el 01 de octubre de  2020 a las 14:43:24

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Ramiro Alberto Ruíz Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 13360922 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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